
DESCRIPCIÓN GENERAL:
Chaleco en malla 100% poliéster.
Cierre frontal con cintas reflectantes.
Para trabajos en carretera, espacios poco iluminados.

USO OBLIGATORIO LEY DE TRÁNSITO.

** El decreto 164 entrará en vigencia el 1 de enero 2016, incluye el chaleco reflectante a los demás 
elementos de seguridad que deben encontrarse en cada vehículo motorizado para afrontar 
situaciones de emergencia.

Tallas disponibles

CHALECO REFLECTANTE 
CLASE 2 2” NARANJO
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